
 

Expediente n.º: 768/2019
Procedimiento: Selecciones de Personal y Provisiones de Puestos

  

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA APROBANDO LA LISTA PROVISIONAL

 

 

 

Expirado el plazo de presentación de solicitudes de admisión en las pruebas 
de  selección para  el  proceso de  funcionarización voluntaria  del  personal 
laboral fijo del Ayuntamiento de Santomera. 

 

Y examinada la documentación que la acompaña y de conformidad con lo 
establecido en el artículo 20 del Reglamento General de Ingreso del Personal 
al Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos 
de  Trabajo  y  Promoción  Profesional  de  los  Funcionarios  Civiles  de  la 
Administración General del Estado, aprobado por el Real Decreto 364/1995, 
de 10 de marzo, y el artículo 21.1.g), de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de 
Bases de Régimen Local, 

 

RESUELVO 

 

PRIMERO. Aprobar la siguiente relación provisional de aspirantes admitidos 
y excluidos:

 

RELACIÓN DE ASPIRANTES ADMITIDOS:

 

Nombre Denominación plaza

ALEJANDRO ACOSTA RUIZ Oficial electricista

ANDUGAR GONZALEZ CRISTINA Conserje

ANTON PEREZ ENCARNACION Limpiadora

BARTOLOME LOPEZ ISABEL Limpiadora

BELTRAN ANDRADA MATEO Oficial de jardinería

CANOVAS ORDUÑA MARIA ISABEL Técnico Informajoven

CASTELLO MARTINEZ JOSE ANGEL Administrativo-Informático

CAYUELAS PARDO TOMAS Conserje

CUEVAS ROBLES ENCARNACION Arquitecta Técnica

LAJARA LUCAS PEDRO Peón servicios

 



 

MARTINEZ ABELLAN CARMEN Limpiadora

MARTINEZ BARRAGAN MIGUEL Coordinador Deportivo

MORENO BORREGUERO LUIS Peón Pintor

MUÑOZ SALMERON JUAN JOSE Conserje

ROJO MARTINEZ MARIA TERESA Auxiliar Administrativo

VALVERDE ALCAZAR GREGORIO Delineante

 

 

SEGUNDO. Publicar la relación provisional de admitidos y excluidos, en la 
sede electrónica de este Ayuntamiento y en la web municipal. 

 

 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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